
NUM. 4b-JUEVES. 17 DE FEBRERO DE 1898.

ox LA

»®VI£I€SA BS «OSSOSA
Artiaulo l.P Lo ley»# oblijgaf ¿^ «n i» Psaínsnla, islas 

oalaaros y Canarias, á loa veinta d las de «a promuJgacifín, 
«1 an alista so aa dispaaiese otra eosa. 3e enüende haoka la 
tromalgaulóa el día ea qae termina la ínseroión de la ley 
•a la O^aciia social.

Art. X.^ Là ignorancia de Ue layes, ne exemi a de an 
enmplimionto.

Art.3.® Las leyes no Caadric eíeeto retroactivo, si no 
Usposisren lo eoatrwio. (Cídiga twil vigente)

El Seal decreto de 4 de Enero da 1883 y le Real orden 
® 4b Agosto de 1091, disponen no.se otorgue por les cor- 

íOTacioae» provinoiaiea ni mnnieipales ningún documento 
Moritnra sin que los rematantes presenten los recibos 

'* úaher aattaiecho tos dereottoa de inserción do tos annn. 
tioa le subastas an la CJaceía de i/adrid y Boletín Ofioial-

SUBCBIFCÍÓN PAKTICLLAR

Be Odanoaa fe eUs. Fnata oa Cdmosi Pníbísí.

Un mes................................... 8
Trimestre., . . , . 8 85
Sois meses..16 bO
Un a&o, . .83

Un mes.  .............................4
Trimestre,........................,1128
Sois meses........................... 23 EC
Un alio4fi

ífÍMero *«eWs, 88 efntlwcí de pusío.
8e publice todos las dies, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que tos Seos. Alcalde* 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, diawnirin que ae fije 

un ejemplar en el sitio de coa lumbre, donde por maneoeri 
haata el recibo del número siguí ent»

Las Layes, órdenes y anuncios que sa manden pnblicir 
an los Botetinee Oficiaiet so han de remitir' al Jole político 
respective, por cuyo condaeto so pasarán á los editores d e 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Loe señores Secretarios cuidarán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bcíciía, 
coleccionados para su encnsdemación, que deberá veriá. 
caree al final de cada aCo.

AnvxxTSKoia. Conforme con la condición 4.® del plie
go que ha geryido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo- 
nan ice interesados el importe do su publicación, á n^ón 
de 2b céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de nú* 
meros sueltos á 38 céntimos.

Fliliáú M Caosw 11
[lactia dei 15 de Pobrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia^ continúan en esta Corte 
sin novedad en su importacite sa
lud.
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SUESECEETARÍA 
CIRCULAR

Oon objeto de.evitar todo género de 
dudas en el oaEnplimientú del servioio 
que les está enoomaadado á las Juntas 
provinoiales auxiliares da la. Central 
de propaganda y organización del 9/ 
Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía, y como oomplemento de i 
fas disposioioues contenidas en lüsjiro 
gramas, regla.mentos y oiroalareS de ! 
de dioho Congreso, con arregló á las 1 
qae funcionan desde au constitución i 
diohas Junt69;he tenido por oonvenien- ; 
te aprobar las adjuntas instrucciones j 
propoe.-fcae por la Secretaría genere! de ’ 
la referida Junta Central y disponer se ■ 
inserten en la Gacela de Madrid para i 
en mayor publicidad, ?

Lo que comunioo á V. S, para sa co- ' 
nooimiento y al de esa Junta soxKiliar. 
delà cual es V. S, Presidente, reoo- 
tnendándole el mayor celo y actividad ] 
en todo lo que se relacione con tan im- J 
portantísiojo Conoarso. Dios guarde á 
V. S. muchos uúoa, Madrid 11 de Fe
brero de 1698.—El Subsecretario, Me
rino.
Sres. Gobernadores.oiviles.
Junta de propaganda ^ organización dd 
9° Congreso Internadonaí de^Sigien^

y Jlemografta,
Instrucciones paxa las Juntaa provinciales, 

auxiliares de la Centrât
Hace ya meses que fueron publioar 

dea y distribuidos á las Juntas pro- >

vineiales, auxiliares de la Janea gene
ral de propaganda y organizaoión para 

: el 9." Oongreso laternaoíonal da Higio- 
ne y Demografía, que ha de oelebraree 

; en Madrid del 10 al 17 de Abril pró
ximo, los programas, reglamentos y 
oircalares referentes á esta Asamblea 
eiantifioa y á la Exposioión anexa. Era 

, sufioiente el conooiniiento de. las ins- 
truooiones en diohoa iarpresos oonteni- 
das para que las Juntas proviuoiales 
bebieran oomenzado sus trabajos, y de 
«egero que deben estar ocupándose ya 

j en Jos pnliminares necesarios, perp por 
j si fueran oonvenienteg nuevas instruo 
| oionse, deberán atenerse diohas Jun-
i tas, y V. S. ae encargará con argenoia

y aoüeítad de hacarlo así oomprender, 
á las que en esta oi roo lar se ooniienen.

Es de iinpre.soiudible nepepidad que 
las. Jautas provinojalee uelfbren d^Jioy 
en adelante freeueots.s sesionas en vis
ta del esoaso tiempo que queda para el 
Congreso y la Exposición, y tornea to
dos los aouerdos oonduoentss al mejor 
resukedo, Cuonto se baga en este sen
tido se dedioa à una obra, para ouyo 
buao éxito está comprometido el ho
nor nacional, y serán Je agradecer, 
en. .nombre de U ppítnfa patria, todos 
los desvelos enoamiuadoa á cumplir 
dignamente el ofrícimiento que naes- 
tro Gobierno hizo á la dooLa Asamblea 
reunida en Budapest en Septiembre de 
1894. Cansas ajenas á la volontad de 
la Junta general, prinuípalmente la 
honda y justísima preocapaoión debida 
á nuestras gaerrae ooloniales, han sido 
la csusa.de qae en un principio no pu
diera llevarse la tarea de preparación 
con Ia actividad, neoesaria; pero desde 
hace mases, y á pesar de esto, la Se
cretaría, general de la Junta viene tra- 
bajando.en la propaganda con calo sin 
ignaj. Hasta la feoha ae han hecho ya 
circular por nnestra Peninsula y pro 
vinoiaa altramannaa 129,860 ejempla
res de programas,. reglsmeutoB, ciron- 
iares é invitaciones, y 64.480 por el 
^^F'WÎÀ^*'® *'í,^.^‘Í^J’íj^Ié.e,^, alemán, 
Estos impresos ae han enviado en coa*

tro idiomas dentro de nuestro país á 
loe iudividooB dele Junta general y de 
laa Juntas provinciales, y al Ministe
rio de Estado para el Cuerpo diplomá
tico de todas tas naciones; y en caste
llano al Ministerio de la Guerra y de 
Marina, para los Cuerpos respectivos 
de Sanidad é Igenieros; á loa Rectores 
da Universidades, Decanos y Catedrá
ticos de las Facultades de Medinina, 
de Cionoias y de Farmacia, Directores 
de las tito tos de segonda eiisehonza, 
Prefesorea de Gimnasia. Directores de 
Esoueias Normales, Veterinaria, Inga- 
nisros y Arquitectura; prensa prefesio- 
nai y politica; Jefes de trabajos esta- 
dístioos, y Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Dentistas, logenieros, 
Arquitectos y Demógrafos de toda Es
paña. Por Europa ban circulado ya los 
64,480 ejemplaroa citados, y continua 
lo mismo que por España la tarea, di- 
rígiéndoloa á los individuos del Comité 
Intemsoional permanente, á Uuiver 
aidadee, Municipios, Corporaoiones y 
Sociedades diversas y á millares de 
hombres de ciencia dedicados al estu
dio de la Higiene y de la Demografía.

Hasta ahora los resaltados de e»t.a 
propagaeda no pueden ser más satis
factorios, Además de maUitud de par 
tioulares han contestado, según comn- 
nioaoiones recibidas del Ministerio cíe 
Estado, oaai todos Joa Gobiernos extra- 
joros á loa que por ei nuestro se ha di- ' 
rígido comnaioaoión oficial. El prime- , 
ro que. Se ha apresurado á .aceptar y ha * 
nombrado Delegados, ha sido el de los 
Estados Unidos del Norte de Amérioe. j 
Le han seguido los de Suiza, Francia, 
Holanda, Suecia, Portugal, Chile, oto,; ■ 
han acusado recibo y prometido con- ‘ 
testar los de la República Argentina, * 
Paraguay, México, Costa Rica, Guata- : 
male, Uruguay, China, Siam, Japón, Í 
etc. Aparte io que hace referencia á los j 
Gobiernos, ¡óe hígieniátas y demógra- ■ 
fes de machas nación esotra bajan ya ! 
don interés. Están constituidos los res- t 
peótívós Comités nacionales: en Ingle t 
térra, presidido por el ilustre Sir GaC ?

ton Douglas, y cuyo Secretario es el 
Doctor Paul Moline, qotec, en unión 
det Doctor Corfield, ayuda con celo; en 
Alemania, por Spinola, formando par - 
te de él Jos célebres Profesores PeUen’ 
kofer, Vircko, Koch, Pisior y otros mu- 
obos, contándese entre ellos represen
tantes de Pt-nsia, Baviera, Sajonis, 
Wurtemberg. Badea, Hesse, Meckem- 
burgo, Turingia, Brunswick, Alsaoia y 
Lorena, y las antiguas ciudades anseá
ticas; en Bélgica, por los Doctores 
Sukorn, Crocq, Devaux, van ermeng- 
hefn y otroe; en Dinamarca, bajo la pre
sidencia del Profesor Weslergaadi en 
Holanda, presidido por Borgesins, so- 
toa! Ministro del Interior; en Rusia, 
por ei Profesor Priemann-, en Sueoia, 
por el Profesor Alinquis(, y en el Ja
pón, por el cenooido microbiólogo Jíi‘ 
tasato En los países en que ana no 
existen Comités está ec estos naornea- 
tos activándose su constitución; se han 

; encargado de e lo en Italia dos Profe
sores ilustres, tos Doctores Pagliani, 
Poa g Sodio, que es una notabilidad en 

: Demografía; de Anstna se tiantn no
ticias sobra los trabajos que en estos 
días hacen con objeto parecido .los Doc
torea Gruber y Busy, y el Presidente 
de la Imperial y Real Comisión Cen- 

, bra! de lis la dit nes, Inama Slerneg-, de 
Hungría escribe el Cónsul de España 

, en Budapest, el Sr, Kunz, dando cuen
ta de la reciente organización del Co
mité, y anunciando que serán bastan
tes los Gougreaistas húngaros; se sabe 
también por los Doctores Zanni Bey,. 
Químico del Sultán, y Djtmil Pao/iá, 
Catedrático de-Constantinopla, que la 
Sublime Puerta tiene ya dispuesta la 
venida de Delegados cfioiales; escribe 
el Doctor.Ruysek de Holanda, en tér
minos qne permiten creer en la coope
ración de aquellos higienistas neerlaa- 
deses; asimismo se tiene motivos para 
no dolar de los buenos ofidios do los 
del Norte de América, á juzgar por 
notioias recibidas del conocido Doctor 
Billings, quien indios la posibilidad do 
Is formación de no Comité bajo la di-
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reooióü del Doctor Probst, de Colom* 
baa (Ohio), Ssore tar io de la “American 
Public Health AB8ooiation„; se sabe 
oficialmente que en Soiza trabajan con 
actividad Guillaume, Director de la 
Oficina federal de Estadíatioa en Berna, 
j el Doctor Sebmid y Hess; hasta Bo 
manía se apresta á acudir al Gocgreso, 
según carta del Presidente del Consejo 
de Sanidad Doctor Felix, tan entaaias- 
ta siempre por todo lo que á la Higíe* 
se ae refiere; y en Erancia, los nom
bres de Bronardel, Bertillon, Beckmann, 
el logeniero á quien se debe en gran 
parta el saneamiento da Paris, Marlin, 
Napias, Vallin, Levasseur, el notable 
economista del Instituto, y otros más, 
son garantía sefioienbe de éxito.

Al mismo tiempo hay ya oonteeta- 
ciones muy corteses de algunos Cen
tros da diversos países, entre los que 
se cuentan las Dniveraidades de Edim
burgo, de Oxford, de Cambridge, de 
Utreoh, de Lovaina, de Brneetas, el 
Instituto, Universidad y Museo Orien
tal de Wcknig; algunas oindades, como 
las de París, Burdeos, Edimburgo, 
Hamburgo, la alemana de Heilbrom, j 
que ha solicitado ya emplazamiento en j 
la Ezposioión; el Ministerio de la Cae- ’ 
rra prusiano, que también pide ser ad- j 
mitido como expositor, y otras machas ; 
Sociadades, Corporaciones y partíou- • 
Jares naoionales y extranjeros, que han . 
de venír á estar representados en el 
Congreso y en la Exposición,

Urge, pues, que en nuestro país se 
activen todo lo posible los trabajos do
rante el tiempo que falta para la cele
bración del Congrega y de la Exposi
ción. <

Moobo pueden hacer las Jautas pro ; 
viDoiales, constituidas por personas no 
tables en todos los ramos del saber que i 
¿la Higiene y à la Demografía se re- ' 
fieroa, y de ouyo patriotismo y celo no 
hay motivo ninguno pare dudar. V- 3., 
corno Presidents de la que en esa pro- . 
vinoia se constituyó hace tiempo, deba ' 
inspirarse en el interés que ¿todos aui ; 
ma, ¿ fin de que Espafia llegue à la al
tura que debe elcanear en la realiza- 
ción de ana empresa que no es cierta 
mente superior á sus fuersas.

En lo que se refiere al programa del 
Congreso, que hace meses te publicó y 
repartió, habrá que tener en cuenta 
que no es un programa definitivo más 
que en lo referente al número y olasi- 
fioación da las seociones en que se di
vide, pero sólo ptovisional en lo rela
tivo ¿ los temas. Independientemente 
de los publicados en él, todos los Con
gresistas podrán presentar cuantos es- * 
timen oportunos, siempre dentro de las 
materias ouyo título encabeza cada seo- . 
ción. Hay que advertir también, que 
por acuerdo de la Jauta general, en i 
sesión celebrada en 13 de Diciembre 
último, el plazo de admisi''n de las Me
morias, comaaioaoiones y notas que 
hayan da presentarse se ha ampliado 
hasta el 16 de Marzo. Estos trabajos no 
tienen limites en en extensión; pero oc- 
mo el art, 16 del reglamento del Con
greso fija en quince minutos el tiempo 
para su lectura en las sesionas, y sólo 
por acuerdo de la Mesa podrán algunos 
ieeree Integros, conviene que se aco
moden i estes disposiciones.

i

Será objeto preferente de las Juntas 
provinciales tocio cuanto se refiere á 
procurar la mayor suma de Memorias 
ó comunicaciones para el Congreso. Lo 
numeroeo y escogido de estos tratajoa 
ha de indicar á nacionales y extranje
ros el grado de ilnatraoión de nuestros 
higienistas, demógrafos y sociólogos. 
Los Médicos, con sus estadios de todo 
género sobre profiláxis y macrobiótica; 
loe Químicos y Farmacéuticos, con el 
de las sustancias antisépticas, análisis 
de alimentos y bebidas; los Ingenieros 
y ArqatUotos, con el resultado de sai 
investigaciones sobre oonstruociones 
privadas y públicas; los demógrafos 
cen sus trabajes, apoyados especial
mente en la estadística, que tan pode* 
roso auxilio presta ya en nuestros tiem
pos á la resolnoión de los problemas 
más interesantes de la higiene pública; 
los sociólogos, los Maestros y cuantos 
se dedican á las laboree que se ralaoio 
nan con el arte de conservar la vida 
sana y petfecoionarla, pueden y deben 
ofrecer so valioso concurso al primer 
Congreso Internacional de Higiene qa» 
va ¿ celebrarse en España, No estará 
de más todo cnanto se haga en este 
sentido; advirtiendo qae como “lo me
jor suele ser enemigo de lo baeiio„, no 
debe ser obatácuío para contribuir á la 
obra el natural reparo de la modestia; 
onaSquiera que sea el fruto del estadio 
personal ó de la investigación colecti
va, puede servir de materia para an 
trabajo qae venga á aumentar el núme
ro de los qae, procedentes del país y 
del exbraojero, han sido recibidos ya 
en Ia Beoretaria general de la Jauta de 
Madrid, siempre que se ajaste á las exi
gencias qae imponen el programa d.l 
Congreso y la naturaleza de los estu
dios contemporáneos. Llamo mocho la 
atención de V. 3. sobre este punto, con
fiando también en qee la alta ilustra 
ción de las personas qae componen la 
jauta que V. 3. preside sabrá conce
der Ia importancia que merece á todo 
lo qae contribuya á la brillantez qns 
de seguro ha de dar al Cengreso la 
ciencia espafiota.

También recomiendo á V. 3., para 
que así 1o hsga á la Janta, la mayor 
actividad «n conseguir gran número de 
adhesiones al Congreso; cosa que no ha 
de ser difícil, si se tienen en cuenta la 
época del año ea qae ha de verifioarse 
y las facilidades que ofreoen por me 
dio de rebaja en los precios de viajes 
las Gompafilae de los ferrocarriles, A 
juzgar por la ooncorrenoia de loa dos 
Últimos Congresos internacionales ce
lebrados en Londres (1891) y en Bada- 
pest (1894), y por las peticiones recibi
das ya en la Secretaria general, el nú
mero de ooegrssistas en Madrid no ba
jará de 2,OCR).

Deberán asimismo las Juntas pro
vinciales coaparse en hallar personas 
que se encarguen de ser ponentes de 
alganos de los ternas señales en el pro
grama provisional del Congreso; como 
también de indicar á la Junta central 
los nombres de las que por sa oom pe 
teaoia notoria en estudios de Higiene 
y Demografía puedan formar parte de 
las Mesas que eo sa día han de dirigir 
la* tarea* en las sesiones de cada seo- 
oión.

Jantamente con el Congreso se cele
brará ana Exposición anexa, á seme
janza de lo hecho en otros países. Hay 
que llamar bien la atención acerca de 
la naturaleza de este concurso, qae no 
es de grandes vuelos, sino sencillamen
te un complemento del Congreso, como 
las lómiuas al libro, al cual sirven de 
ilaatraoión, A pesar de los modestos 
límites en que debe enoemree esta Ex- 
poaioión, siendo la primera de Higiene 
qae se celebra en España, puede ser 
útil á nuestro país, qae en ella apren
derá algo, siendo al mismo tiempo un 
motivo para qae demostremos que no 
están ciertamente tan abandonadas la 
Higiene y la Demografía, como algu
nos oreen, en España.

Ea el programa reglamento de esta 
Exposioión, ya publicado, se cootienen 
todas las particularidades más intere
santes que á ellas se refieren. La Seo- 
ciós correspondiente de la Jauta Cen
tral tiene ana Gomiearía ecoargada de 
la recepción, instalación, conservación 
y develación de los objetos presenta
dos; sin embargo, loe expositoras de
berán solicitar serio en la Secretaría 
general de Ia Junta. El emplazamiento, 
según el art. 13 del reglamento, es gra 
toito: el transporte por las vías férreas 
y por los vapores de la Compañía Tras
atlántica Española tiene una con oes ión 
del 60 por 100 de rebaja en los precios 
ordinarios, de los objetos que han de 
ser expuestos. Dichos objetos pueden 
ser de nuevo clases.

1 .* Higiene didáctica. Pertenecen 
á ella todas las obras publicadas sobre 
Higiene; v, gr., libros, memories, fo 
llecos, cartogramas, diagramas, mode
los eto , que se dediquen á la enseñan
za. Convendrá que las Juntas provin
ciales exciten el celo de todos los auto
res de poblicaciones de esta índole pa
ra qae acudan como expositores de es
te grupo, á fin de dar una prueba de la 
□ altura del país en este ramo.

2 .“ Profilaxis de las enfermedades 
transmisibles Gomo su nombre índica 
comprende un sinnúmero de agentes y 
procedimientos preventivos; v. gr.,sus
tancias antiséptioas y desinfectantes, 
aparatos de desinfeooión, física y quí
mica, como estofas, cobas, pulveriza
dores, modelos de pabellones de des
infección, etc.; vacunas, sueros, etc,; bao- 
tereologla aplicada, etc.

3 .‘ Higiene urbana. Las Corporacio
nes municipales y provinoizles pueden 
oontribair, como es natural, más qae 
nadie, á dar importancia á este grapo; 
eu estos últimos años rara será la oía 
dad que no haya realizado reformas ó 
mejoras en sos iostitaoiones de Sani
dad y de Beneficencia, y eu sos servi
cios de policía, y poco trabajo ha de 
costar oonsegair da sus Ayontamien 
toa qae presenten los pianos, modelos 
y estadios de saneamiento, abastecí 
miento de agoas, aloaatariliado, mata
deros, mercados, eaoaelas y hospitales, 
asilos, laboratotios, eto, etc.; de este 
modo se podrá dar ana prueba de qae, 
á pesar de las gravea preooopaoiones 
de naeetra política, la Higiene urbana 
ea para nosotros objeto de constante 
atención.

4 .* Higiene rt/erenie d la habitación 

privada. Comprends planos, modelos, 
materiales de oonstruoción, retretes, 
aparatos de calefacción y ventilación, 
etc.; siendo los Arqaitectos principal
mente, y los fabricantes, los qae deben 
dedioaree á presentar en este grapo el 
frute de sus estadios y de so labor.

j 6.' Higiene del ejercicio y del traba’ 
jo. Abraza este grapo toda la Higiene 
indaatrial y la llamada Higiene dsl 
sport, y no es necesario señalar los ob
jetos qae á ella pueden presentarse, 
desde los más elementales aparatos de 
gimnasia en tas esonelas, hasta los pro* 
cedímientos qaesírvan paraevitar ries
gos en las mismas, en los talleres ó en 
las fábricas, eto.

6 * Higiene militar ÿ naval De este 
grupo se han encargado nuestros Mi* 
nísterios de Guerra y Marina, que bao 
nombrado Comisiones da los brillantes 
Cuerpos de Sanidad é Ingenieros, y 
asignado ya cantidades de osnsldera- 
ción con dicho objeto.

7 ." Higiene de la infancia y escotar. 
Comprende el material higiénico de la 
enseñanza, libros à propósito, bancos, 
mesas, pupitres, aparatos da ilnmina- 
ción para el estadio, planos y modelos 
de ssaaelas, sanatorios infantiles, oseas 
onoas, asilos de laotanoia, inoabado- 
ras, etc.

8 .“ Higiene de la alimentación y del 
vesiido. Gran importancia tiene este 
grapo, qae abarca todo cnanto se re
fiere ó los aparatos, procedimientos y 
métodos para desoobrir y evitar las 
adulteraciones y scfisticaoionesalimen- 

j tioiaa, para filtrar el agna, para mejo- 
t rar los vinos, conservar camas, pesca* 
! dos, verdores, etc,, eto., y los Directo

res de los Laboratories municipales 
pueden enoargarse, mejor que nadie, 
de gran parto de esto grupo de le Ex
posición,

9 .‘ Bemografia y Estadística. Obras, 
memorias, cartogramas y diagramas, 

1 estados y cuadros. Además de estos 
grupos hay nn número 10, llamado 
grupo vario, en qae se inoluirá todo 

$ cuanto sea difícil de olasifioar ea los 
1 anteriores.

No se enoareoerá nanea bastante la 
importancia do esta Exposición, y á 
V. 3. toca, en unión de la Jnnta pro
vincial, obtener por todos los medios 
posibles el oononrao de las Diputacio
nes provinciales y de tos Ayantamien- 
toa de las capitales y poblaciones más 

1 importantes, contando con que á muy 
: poco coste pueden quedar di guarnen te 

representados.
Lo mismo puede deoirse de los In

genieros y Arquiteotos y del p rsonal 
de los laboratorio^. Hay tambiéu qae 
hacer comprender á los Índostriales 
que, además que por interés público, 
por el suyo particular, deban acudir 
con sus productos á la Exposioión de 
Higiene, donde podrán dar á conocer 
el resultado de sos trabajos ante pro
pios y extraños. Noes Croa vinos, noea- 
tras aguas minerales de mesa, loe pro
ductos minerales de otro género qae 
también tienen aplíoaoión á la Higie- 
Be, naeetra* oonaervas alimentiolee, 
los materiale* doconstraoción de naes- 
troe fabricantei, etc., eto., todo tieso

Ministerio de Cultura 2024



17 DE FEBRERO DE 1898 3

oabida, siendo los limites de la Higie
ne tan difíciles de precisar.

Eu Ias circulares que se han reparti
do Últimamente por Ia Secretaria ge 
neral de la Junta do Madrid, podrán 
verse todos loa demás detalles concer
nientes á viajes, transportes, festejos, 
recepciones y cuanto constituye el pro- ! 
graina del Congreso y de la Exposi- j 
oión. Í

Inmedietameute que llegue á cono 1 
oimiento de V. 3, esta oironlar, reunirá 1 
á la Junta provincial para participar á ' 
sus dignos miembros las inscrucoionea j 
on ella contenidas,/ me fiará V. 3,caen-. 
f“ de haberío efectuado. Tenga presau- 
fe V.S. que ee para Españann compro* 
miso de honor el contraído en Buda
pest es 1894, y que hqy necesidad de 
reunir oon frecoenoia á esa Junta para 
que ooatiuúo los trabsjoa que deba ha
ber emprendido hace tiempo, y apro
veche en todo Io posible los dos meses 
qne faltan.

De todos los acuerdos de importan
cia que 80 tornen por esa Junte, dará 
V. S. cuenta al Secretario general de 
la Central de Madrid, Exorno. Sr. don 
Amalio Jimeno, con quien deberá en- 
tanderse V. 3. de hoy en adelante, en 
todo cnanto se refiera ai Congreso y á 
la Exposición, pudiendo oonsultarle 
en Ias dudas que se ofrezcan y propo
nerlo lo que juzgue útil al buen éxito.

El personal de la Secretaria do ese 
Q-obiemo civil deberá enoargarSa de 
¡os servieioB da la Secretaría de la Jun
ta provincial da propaganda y organi
zación del 9,® Congreso Internacional 
de Higiene y Demografía, y para el 
sarvijio de correspondencia da la mis
ma Junta podrá V. S. hacer neo, en lo 
que legaímente sea posible, de la fran
quicia postal que V. S, dísfrnta.

("Gaceta,, deí día 12.)

AYUNTAMIENTOS
NUEVA CARTEYA

Núm. 467
Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi- 

dante del Ayuntamiento couaütncional de 
esta villa.
Hago saber: que en sesión celebrada 

por el Ayuntamiento de mi presiden- 
oia en el día 23 de Enero último, se 
acordó declarar ultimadas las listas de 
electores de Compromisarios para la 
designaoióa de Secadores, tal corno 
aparecen insertas en el 3olktin Ofi- 
bíAL de la provincia número 7, corres
pondiente al día 8 de Enero próximo 
pasado, en viste de no haberse presen
tado reclsmaoión alguna contra las 
taismas.

V en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artíoulo 29 de la ley de 8 de Fe- 
beero de 1877, se publica el presento 
en Nueva Carteya á 14 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Manuel Merino.—
D. S. o.: El Sooretario, Francisco Cu
beto.

1

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 468

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndoee he* 

eho reclamación alguna respecto de lee

listas de electores de Compromisarios 
para Senadores de este Municipio, du
rante los veinte días que permanecie
ron expuestas al público, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
del día seis del mes que cursa, acordó 
aprobarías definitivamente tal y como 
aparecen publicadas en el Boletín Ofi
cial número catorce, del lúnes diez y 
siete de Enero último.

Y á los efectos del articulo ‘29 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, se publi
ca el presente en Hinojosa del Duque 
á catorce de Febrero de mil oohooien- 
t.o.s noventa y ocho.,— Antonio Blaeoo.

LUCENA
Nàm,469

Don Francisco Alvarez de Sotomayor'y Cu
rado, primer Teniente de Alcalde y Alcal
de accidental de esta ciudad.
Por el presente ee citan, Uamau y 

emplazan á Joan Manuel Moyano y 
Luque y Antauio Navarro Aguilar, 
vecinos de Encinos Realoe', á D, Ma
riano Roldán Mangas, qne lo es de Ro
te, y á los de Cuevas de San Marcos 
Manuel Loque Hinojos». Antonio Te-' 
rrón Sánchez y José Cabera Delgado, 
para qne en el término de quince dias 
improrregabUs, contados desde la fe
cha de la inserción da este edicto en 
al Boletín Ofioial da esta provincia, 
comparezcan en esta Alcaidia, por si ó 
por medio de apoderado que legal men
te los represente, para notifioarles él 
justiprecio de las fincas de que han si
do espropiadoe, radicantes eu este tér
mino, para la construcción de la carre
tera de Encinas Reales à Rute; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
en dicho plazo, se entenderán las res 
pectivas notificaciones con el señor Re
gidor Slodieo de este Ayuntamiento, 
e n arreglo á la ley, pues asi lo tengo 
mandado en proveído de este día, en 
las diligencias qne instruyo, á virtud 
da orden del señor Ingeniero Jefe de 
ebraa púbiioas de esta provincia.

Dado en Lacena á 14 de Febrero de 
1893.—Francisco Alvarez de Sotoma
yor.—Por mandado de 3. 8.*, El Secre
tario, J can Bautiata Cabeza.

VILLANUEVA DE CORDOBA !
Nám. 470 f

Don Francisco Cañuelo Moreno, Alcalde pre- 
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo sido ! 

posible á pesar de las diligencias prac- j 
ti cadas averiguar el paradero de los j 
mozos que después se dirán, indnidos f 
en el alistamiento de esta villa oon 
arreglo á lo que preceptúa el número '
6.° det erb 40 de lu vigente ley de 
reemplazo, ni el domicilio de sau pa
dres, ae kan sorteado y cabídoles á ca
da ano el número que también se oita- 
rá, y con el fín de que no anfrea loa 
perjuicios qne la ley señala á los que 
no se presentan, por este edicto se les 
cita para el acto de la olasifícacíón y 
declaración de soldados, que tendrá 
logar en estas Casas Capitulares, ante 
el Aya o ta miento, el domingo 6 de 
Marzo próximo, á las nueve da la ma
ñana, donde podrán oononrrir oon los 
documentos ó pruebas de qne intenten 
▼alerso para eximiree del serrimo mi-

1 litar activo; pues en otro oaso serán 
rdeolarados prófugos conforme á lo es- 
I tableoido en el capitulo 11 de la rigen-

te ley.

3.

jUo2o¿ gue st dian
Joan Vacas Muñoz, hijo de José

y Maria.
59 Manuel Muñoz Valiente, hijo 

de Benito y Francieoa.
66. Tomás Navarro Herrero, hijo 

de Manuel y Josef».
Víllahaevá de Córdoba 14 de Febre

ro de 1898. - Francisco Cañuelo,

1

>

AGENCIA IUECDÏÏYA DE HICIEHDI-ZOM DE HINOJOGA.
Número 461

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Franoieoo Navarro Gaitán, Agente ejeootivo subalterno por débitos à fa

vor de la Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe- 

oha 10 del corriente, en el expediente general do apremio que se sigua en este 
distrito por débitos de la contribución cerritorial é indastnah ■correspondiente 
á Varios años, ee eaCau á pública subasta, por primara vez, los bienes inmuebles 
queá oontinuaoión se expresan:

Ptaa. Gts.

I^Úmero 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
raoorgos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas qne se subastan 

con expi calón de ias cargaa preferentes conocidas.

Ptas. Cts.

240 10 80 Don Manuel Giménez Díaz.—Una cerca de 
tierra, al sitio da la Cobatilla, de I fanega y 6 ce 
lemiues.............................................................................

103 49 60 Don Ellas Caballero Gutiérrez.—Una haza de 
tierra al sitio da la Minga, de cabida de 2 celemí 
res, y una casa en la calle del Salvador, núm. 41.

119 21 70 Don Francisco de Sales Giménez,—Una haza 
de tierra al sitio del Campillo, de cabida de 6 ce- 
lemiues..............................................................................

289 65 97 Don Pomposo Fernández Benoiegae,—Un cer
cado de tierra el sitio cooooido por las Posadas, 
de cabida de 2 fanegas, y una casa en la calle Es- 
cabías, núm. 36..............................................................

236 17 15 Don Manuel Torrico Navajón.— Un huerto de 
tierra al sitio del Pimpollo, compuesto de 2 oele* 
mines.................................................................................

287 ■ 19 80 Doa Pedro Romero Sánchez,—Un oercado de 
tierra al sitio de las Catera^, de fanega y media. .

95 29 53 Doña Clementa Oabailero Serena.—Media ca
ga en la calle Peñalta, de esta villa, marcada oon 
el núm. 29........................................................................

160 29 43 Doa Juan Rito Sepúlveda.—Una casa en la 
calla Iglesia, núm. 35....................................................

.46 26 39 Don Angel Romero Molina.—Una parte de
oasa en Iu calle Peñalta, núm. 7.................................

255 15 36 Don Macario Sánchez Fernández. —Otra o»aa 
eu la calle Peñalta, núm. 26.......................................

369 31 84 Don Mateo Gómez Caballero, vecino de Bra
zatortas (B. Beal).—Uu cercado do tierra al sitio 
de Cerro Pesoaezo, en este término. . . . '

3 46 93 Don Gregorio Gómez López.—Otra casa en la
calle dei Arco, núm. 3..................................................

Valoración 
deducidas 

cargas

140 00

610 00

120 00

776 00

60 00

100 00

660 00

360 00

126 00

176 00

120 00

1060 00

.La subasta as efectuará en las Gasas Consistoriales de esta villa, el día 1.’ 
de Marzo próximo, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para oonocimtento general se advierte:
1 .° Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarse el remate.
2 ." Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líqoido fijado á los bienes.
3 .° Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma- 

nifieeto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
.cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantas, á los ooalea después 
se lea descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

d-’ Que los rematantes se obligan á entregar en el soto de la subasta el im
porte del punoipat, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 

.los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to dal precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorgamiento de 
la esoritnra, según disponen los artículos 87 y 39 de la Inatrucoión de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al publico en oum pliait en to de lo dispuesto en Ia regla 
4.‘ del art. 37 citado.

En Santa Eufemia á 10 de Febrero de 1898.—El Agente ejecutivo subal
terno, Francisco Navarro.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado dal Bosque, compuesto de 
4.395 pies, en el término de la oiadad 
de Aguilar y de la propiedad del exoe- 
lentlsimo señor Duque de Medinaceli. 
Dicha subasta tendrá lugar el fila 4 de 
Marzo de 1898, es la ofieioa-úé la casa 
administración de dicho excelentísimo 
señor, en la oiadad de Montilla, donde 

‘faóibjén se encuentra de manifiesto el 
pliego de oo-ndioiooes. \. ' 15—4
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Junta provincial de Instrucción publica de Cordoba »
®*^îl?îA®«’tL°’‘“*“**^^? ‘’7 ?'’' oyigacwnea de primera ^^^2» deben ooneignar loa Ayantamientos de loa pueblos de esta provincia, en ans reapectivoi 
KLÍ¡tíÍ.7í¿ Saeh^V^q ©oonomico de 1898 â 1899, oomo gasto obligatorio, de oonformidad & lo prevenido en loa srtioolos 191. 192, 193 y 195 de 
dA^^diÎ ai B^ i**? /^ ^?^ ®? r^'^^ïoc^ »®^ áiyioaioión 1? de la Real orden de 4 de Febrero de 1880. orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 
de Jnlio de 1883, Real Deoreto de 4 de Jnlio de 1884, Real orden de 13 de Agosto del mismo aûo y Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 1892.

imprenta del DIARIO DR CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS Perno II al. Material. Alquileres. Retribuciones. TOTAL.
Pesetas. Cts, Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

AÑORA
lElemental de niños........ . ...............................................
JAdultos...................................................................
lElemental de niñas,..,........................... .....................
^Premios.............................................................................

826 206 2(i 100 206 36 1.337 60
• alee* 176

825
43

206
7Í
2E

i 76 44
206 25

337 60
1,237 60

____ ft______  ft fl ft 80
Total 1.826 466 2Íi 176 466 60 2.942 76

Baperior da niños......................................................... 1.626 406 2£ 300 406 25 2.737 60/Primera elemental de niños............................................ 1.376 343 7E 300 344 2.862 76Auxiliar de la anterior...................................................... 825 826Segunda elemental de niños..................................... . .. 1,376 343 7Ê ”660 2.268 76Auxilier de la anterior.................. . .................................. 826 ft 825Párvulos.................. . ................................................... 1.375 343 75 300 343 76 2.362 60Primera Auxiliar delà anterior................. ..................... 826 300 1.126
BAENA Segunda idem...............................................  ,.... 826 ft ft 826^Adultos................................................................................ 825 206 26 300 207 1.638 251 Primera elemental de niñas............................................ 1.376 343 76 300 344 2.362 76Auxiliar de la anterior.......................  \ 826 ft 826Segunda elemental de niñas......................................... 1.376 343 76 300 ”344 2.362 75Auxiliar de la anterior...................................................... 825 826Elamental de niños de Albendín...................................... 625 166 26 100 ’166 26 1.037 60

rnoompléta de niñas de idem.....................................
Premios...............................................................................

250 62
ft

60 100
ft

62
ft

60 476
126

Total.................................... __ 15.150 2.660 2.300 2,767 76 22.882 7Á

Primera elemental de niños..............................................
Segunda i^em

1.100 276 200 276 1.850
1.100 275 200 276 1.860

BELALCAZAR... Tercera idem..................................................................... 1.100 276 200 376 1.850Primera elementa] de niñas.................................... . 1.100 276 200 276 1.850Segunda idem....................................................................
Premios...............................................................................

1.100
_ ft

276
fl

200
ft

276
ft

1.860
76

Total 6.500 1.376 1.000 1.375 9.325

Primera elemental de niños.............................................. 1.100 276 276 1.660Auxiliar de la anterior...................................................... 626 fl 626Segunda elemental de niños............................................. 1.100 276 "730 ”275 2.380Auxiliar de la anterior...................................................... 626 ft 695Gratifioaoión para adoltoa................................................ 640 60 169 69 800 19Primera elemental de niñas 1.100 275 ”275 1.650Auxiliar de la anterior...................................... 625 ft 626
BELMEZ.............. Segunda elemental de niñas............................................

Auxiliar de la anterior............................................ ..
1.100

626
275

ft
547 60 276 2.197 60

625Elemental de niños de Peñarroya..................... .. 825 206 26 366 "206 25 1.602 60
1 [Jem de niñas.......................................................... 825 206 26 366 206 26 1.602 60
Idem de niños de Pueblo Nuevo...................................... 1.100 276 456 26 275 2.106 25Idem de niñas.................................................................... 1.100 276 365 206 26 1.946 26

l Incompleta de Dofie Rama.............................................. 660 137 60 70 91 25 848 751Ldem del Hoyo.................................. . ............................... 650 137 60 70 91 26 848 75
Premios,.......................................................... ft ft 100

Total _12.490 60 3.497 i^ 2,968 76 2. >76 26 20.332 69

/Primera elemental de niflos.............................................. 1.100 275 200 275 1 860¡Segonda idem............................................ .. 1.100 276 200 450 2.025lAnxiUar de la anterior.................................................... .. 625 ft 6>6
BENAMEJÍ. IPrimíra elemental de niñas.................... ............... .

lAosiliar de la anterior......................................................
1.100

626
276 "276 1.660

625/Segonda elemental de niñas....................................... 1.100 276 "276 1.660iloeompleta del Tejar......................................................... 276 68 76 120 69 632 75
\Premio8............................................................................... ft ft ft ft 40

Total.................................... 6.925 1.168 75 620 1.344 8.997 75

BLÁZQUEZ ......
íElementaí de niños..........................................................

.Jldem dé niñas...............................................................
825
925 )

206 26
2G6 25

126
126

206 26
206 26

1.362 60
1.362 60^Premios.......................... ............................................ ..... ft ft 20

Total..,.,........................ 1,660 ! 412 260 . 412 50 2.746

'Primera elemental de niños.................. . ......................... 1.100 i 276 376 367 2.117J Auxiliar de la anterior.......................................... . 625 i 625j Segunda elemental de niños........................... .. 1.100 276 "367' 1,742lAuxilier de la anterior...........•........................ . ............... 636 625iTeroara elemental de niños................................ .......... 1.100 276 ”367 1.742
BUJALANCE..... ^lAoxilisr delà anteriora j...........................................’...'.

j El ornee tal de niñas........;................................. .
625

1.100 "9Í6 fl
”357

626
1.743JAnziliar de la anterior........................... ........................... 626 ft ..625

r^ ob.venoión ai Colegio de Educandas........... «;.., 1.000 138 1.138
Íucompleta de niños de Morente,............................... 600 136 90 "33o 945

' Idem de niñas,....................... ..................................... .. 600 ! ‘126 9.0 230 945 ,Premios. ■ ' ' 000 •■
To/aZ......................... .. •8.900 __ 1.488 '666 1.928 12.971 • .

— 1

(1) TSase el Boletín del dia 15.
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